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País y periodo analizado
Formulario C2 - SECTOR

Plantilla de transparencia
Módulo: Licencias, contratos y propiedad
Requisitos cubiertos: Otorgamiento de contratos y licencias (#2.2), Registro de licencias (#2.3), Divulgación de contratos y licencias (#2.4), Beneficiarios reales y propietarios legales (#2.5) 

Sector cubierto por esta plantilla: 		☐Petróleo y gas  O   ☐ Minería y canteras
Periodo analizado: ¿Cuál es el periodo que cubre esta plantilla? 
De mes y año a mes y año: Introduzca el período aquí
Nota: para la Validación, el período analizado comienza en la fecha de inicio de la Validación anterior y se extiende hasta la fecha de inicio de la próxima Validación.

Este formulario se presenta para 	 ☐ recibir comentarios del Secretariado Internacional						como parte del apoyo a la implementación	 

O				☐  la Validación como parte de la presentación final para evaluación

Introducción
Este módulo aborda las áreas clave de divulgación relacionadas con emisores (gobierno) y titulares (empresas) de licencias. Mientras que las divulgaciones sobre pagos y sobre otros requisitos, como la participación del Estado o la recaudación de ingresos, pueden excluir a algunas empresas y entidades gubernamentales en función de consideraciones de la materialidad[footnoteRef:2], los requisitos 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 se aplican a todas las licencias, contratos y titulares de licencias.[footnoteRef:3] La adjudicación o transferencia de licencias puede ser una fuente de riesgos de gobernanza. Comprender cómo se otorgan y transfieren las licencias, cuáles son los términos y condiciones de las licencias y los contratos, así como la estructura de propiedad y la identidad última del titular de la licencia, es clave para una buena gobernanza. Por ejemplo, permite comprender si la autoridad encargada de otorgar las licencias lleva registros y procesos sólidos de concesión de licencias, y si conoce a su contraparte empresarial. Para las empresas, la comprensión del proceso de otorgamiento de licencias y los términos y condiciones asociados puede respaldar una decisión de inversión. Para la sociedad civil, las divulgaciones y su análisis son clave para entender en qué condiciones se atribuyen y transfieren las licencias, en qué términos operan esas empresas y quién se beneficia en última instancia de las operaciones. [2:  La materialidad se refiere a una cantidad o porcentaje umbral para determinar si una empresa o un pago es significativo para un resultado. Los grupos multipartícipes de los países implementadores del EITI suelen establecer niveles de materialidad en función del tamaño de la empresa o del pago. Reduce las divulgaciones detalladas necesarias para concentrarse en los sectores y entidades "importantes".]  [3:  El Requisito 2.3 sobre el registro de licencias se aplica a todas las empresas dentro del ámbito acordado de la implementación del EITI, pero se espera que todas las empresas estén incluidas en el registro de licencias, independientemente de su importancia relativa. ] 


¿Cuál es el propósito de esta plantilla? 
El propósito de esta plantilla (C2) es que el GMP realice una autoevaluación sobre el cumplimiento del componente "licencias, contratos y propiedad" que abarca los Requisitos 2.2 al 2.5. Dado que la información se evalúa por sector [si el país tiene dos sectores], la autoevaluación permite identificar otras áreas de mejora específicas del sector, ya que los retos y las oportunidades suelen ser muy diferentes. 
La plantilla está estructurada de acuerdo con los requisitos. Cada sección de requisitos contiene: 
I. Recursos adicionales
II. Medidas correctivas derivadas de la Validación anterior, si procede.
III. Una autoevaluación. Se divide entre una evaluación de los titulares de la información y la disponibilidad de divulgaciones sistemáticas, complementada por la presentación de informes EITI y una evaluación de los aspectos técnicos y los objetivos principales del requisito en formato de preguntas y respuestas.
IV. Comentarios del Secretariado Internacional

¿Cuándo debe completarse esta plantilla?
La plantilla debe utilizarse como una herramienta para la implementación. Se recomienda a los GMP que utilicen esta plantilla regularmente y antes de la Validación, por ejemplo, para informar e identificar áreas que requieren un refuerzo de la información. Antes del inicio de la Validación, las plantillas podrían actualizarse periódicamente. En su caso, puede solicitar asistencia al coordinador de su país e indicar que este formulario se presenta para recibir comentarios del Secretariado Internacional.
Las plantillas deben finalizarse y publicarse antes del comienzo de la Validación. Para la Validación, este formulario sirve de base para evaluar al país bajo este componente. El formulario debe ser revisado y firmado por el GMP y presentado a más tardar el día del comienzo de la Validación, además de ser publicado en el sitio web del país. En esta etapa, se debe indicar en el formulario que la plantilla se presenta para la Validación. 

¿Quién debe completar esta plantilla?
El secretariado nacional debe completar esta plantilla con el apoyo de organismos gubernamentales y miembros del grupo representado que no forman parte del GMP. El Secretariado Internacional puede proporcionar orientación. El GMP deberá revisar, discutir y aprobar el contenido de la plantilla.
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[bookmark: _Toc198287545]Requisito 2.2: Otorgamiento de contratos y licencias
[bookmark: _Toc198287546]Recursos
	· Requisito completo, guía de validación. 
· Nota guía: Otorgamiento de contratos y licencias


[bookmark: _Toc174534690][bookmark: _Toc198287547]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación anterior
ⓘPara informar sobre el trabajo de este módulo, las partes interesadas deben conocer las medidas correctivas de la Validación anterior. De acuerdo con el Requisito 7.3, el GMP también debe tener en cuenta las recomendaciones de la implementación del EITI, como las derivadas de los informes EITI relacionados con este requisito o de otros estudios realizados.

	Inserte aquí las recomendaciones y medidas correctivas de la Validación anterior o evaluación específica, si corresponde. Indique el estado de las medidas correctivas, si aplica. Si se trata de la primera Validación, puede dejar esta sección en blanco.


[bookmark: _Toc174534691][bookmark: _Toc198287548]Autoevaluación
ⓘLa autoevaluación permite al GMP comprender los aspectos del requisito y estimar el progreso hacia su cumplimiento. Las diferencias de opinión dentro del grupo representado o entre los distintos grupos representados pueden documentarse en el formulario. 

[bookmark: _Holders_of_information][bookmark: _Toc174534692][bookmark: _Toc198287549]Titulares de la información  
ⓘEl propósito de esta descripción es identificar a los titulares de la información responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. 

	
	Pregunta
	Respuesta

	Descripción las adjudicaciones y transferencias 2.2a 
	¿Qué entidades gubernamentales se encargan de gestionar las licencias del sector de Seleccione una opción y poseen información sobre el proceso de adjudicación y transferencia de licencias, incluidos los criterios técnicos y financieros y los requisitos relacionados con el consentimiento libre, previo e informado? 

	Titulares de la información (especifique):


	Destinatarios de las transferencias o adjudicaciones de licencias 2.2.a.iii, 2.2.b
	¿Qué entidades gubernamentales guardan la información sobre la lista de solicitantes (en caso de licitación) y receptores?
	Titulares de la información: (especifique):


	Desviaciones (2.2.iv)
	¿Qué entidad o departamento gubernamental revisa las desviaciones sustantivas del marco legal y reglamentario que regula la transferencia y adjudicación de licencias?
	Entidad responsable: (especifique):


	Beneficiarios reales
2.2.c
	¿Qué entidad guarda/es responsable de recopilar la información sobre los beneficiarios reales? 
	Entidad responsable: (especifique):

	Información adicional 
2.2.d
	¿Qué entidad podría proporcionar o apoyar un comentario sobre la eficiencia y eficacia de los procedimientos de adjudicación de licencias; una descripción de los procedimientos, prácticas reales y motivos de renovación, suspensión o revocación de un contrato o licencia; e información sobre los cambios en la titularidad mayoritaria de las empresas titulares de licencias?
	Entidad competente: (especifique):



[bookmark: _Technical_requirements][bookmark: _Toc174534693][bookmark: _Toc198287550]Requisitos técnicos
Preguntas generales sobre las políticas y prácticas del otorgamiento de licencias
¿Qué tipo de documento jurídico emite el país para el sector cubierto por esta plantilla?   
☐ Licencias, es decir, se adjudica una licencia estándar y los términos y obligaciones son especificados por ley 
☐ Contratos, es decir, los términos y obligaciones de cada contrato varían dependiendo de las negociaciones entre las partes
☐ Otros: describa […].

De acuerdo con el marco legal, ¿cuáles son los posibles métodos de adjudicación que se utilizan para otorgar licencias en el sector de Seleccione una opción ? 
Puede seleccionar más de una opción.
☐ Adjudicaciones por orden de llegada
☐ Licitaciones públicas
☐ Negociaciones directas
☐ Adjudicación "acelerada"
☐ Otros: describa […].

En el periodo analizado, ¿qué métodos de adjudicación de licencias se utilizaron?
Puede seleccionar más de una opción.
☐ No se adjudicaron licencias en el periodo analizado (relevante para la Validación en particular)
☐ Adjudicaciones por orden de llegada
☐ Licitaciones públicas
☐ Negociaciones directas
☐ Adjudicación "acelerada"
☐ Otros: describa […].

¿Cuándo se divulga públicamente la información sobre la adjudicación o transferencia de licencias o contratos? 
☐ En tiempo real o dentro de la semana de haberse adjudicado o transferido
☐ Dentro del mes
☐ Mediante el informe EITI (es decir, hasta 24 meses)
☐ Otros: (especifique) 

	Requerido
	#2.2.a –Adjudicación y transferencia de contratos y licencias

	Proceso de adjudicación de contratos o licencias (2.1.a.i-ii)
	¿Está disponible públicamente la descripción del proceso para la adjudicación de licencias y contratos en el sector de Seleccione una opción? 

· Descripción del proceso de adjudicación de licencias y contratos
☐ Sí ☐ No
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· Los criterios técnicos y financieros utilizados para la adjudicación de las licencias y/o los contratos.
☐ Sí ☐ No                         ☐ No existen criterios financieros y técnicos para el otorgamiento de licencias y contratos
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Identidad de los receptores de las licencias adjudicadas (2.1.a.iii)
	¿Se ha divulgado la identidad de los receptores de las licencias concedidas, incluyendo a los miembros de los consorcios? 
Nota: este requerimiento es aplicable a todas las empresas, no solo a las empresas por encima del umbral de materialidad acordado.
 ☐ Sí     ☐ No  ☐ No se han otorgado licencias en el periodo analizado.
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Proceso de transferencia de licencias (2.2.a.i-ii)

	¿Hay una descripción disponible al público de las transferencias de licencias y contratos de la industria de Seleccione una opción para el periodo analizado? Tenga en cuenta que la información debe incluir a las empresas que se encuentran por debajo del umbral de materialidad acordado, por ejemplo, las empresas que no presentan informes EITI.
· Descripción del proceso de transferencias de licencias/contratos
☐ Sí ☐ No

Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.   

Si la legislación no permite transferencias, especifique: …  

· Los criterios técnicos y financieros utilizados para transferir las licencias
 ☐ Sí ☐ No                         ☐ No existen criterios financieros y técnicos aplicables a las empresas a quienes se les transfiere la licencia
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· Información sobre la consulta y el consentimiento libre, previo e informado (CLPI) de las comunidades alcanzadas (si corresponde)
 ☐ Sí   ☐ No
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Identidad de los cesionarios de licencias o contratos    (2.1.a.iii)
	¿Se ha divulgado la identidad de los receptores a quienes se han transferido las licencias o los contratos inclusive los miembros de los consorcios? 
Nota: este requerimiento es aplicable a todas las empresas, no solo las empresas por encima del umbral de materialidad acordado.
 ☐ Sí     ☐ No  ☐ No se han transferido licencias ni contratos en el periodo analizado.
Enlace a la lista de receptores (fuente):
Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Desviaciones
2.2.a.iv
	Si se adjudicaron o transfirieron licencias en el periodo examinado, el país implementador debe comprobar si hubo desviaciones del marco legal y reglamentario, es decir, desviaciones del proceso, los criterios, el calendario, etc.  
¿Ha evaluado el país implementador si hubo alguna desviación?
☐ Sí   ☐ No

En caso afirmativo, ¿dónde se encuentra disponible esa evaluación?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

En caso afirmativo, ¿qué metodología se utilizó para evaluar las desviaciones?
Describa o facilite referencias donde se describa la metodología. Esto puede incluir la propia evaluación interna de la autoridad, una evaluación por un organismo de supervisión gubernamental o por el Administrador Independiente.

¿Se produjeron desviaciones en las adjudicaciones de licencias y/o contratos?
☐ Sí   ☐ No
¿Fueron materiales?[footnoteRef:4] [4: El GMP es libre de determinar en qué consistiría una desviación material. Por regla general, se considera desviación material a la transferencia o adjudicación relacionada con una empresa de importancia significativa, por encima del umbral de materialidad acordado (y que está obligada a informar).] 

☐ Sí   ☐ No

¿Se produjeron desviaciones en la transferencia de licencias y/o contratos?
☐ Sí   ☐ No
¿Fueron materiales?
☐ Sí   ☐ No

Si se ha respondido afirmativamente a alguna de las preguntas anteriores, ¿dónde se describen esas desviaciones?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Le preocupa a usted o a alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) la exhaustividad, la fiabilidad o la puntualidad de la información?
Información sobre el proceso de adjudicación y transferencia de licencias y contratos  
☐ Sí           ☐ No  
En caso afirmativo, describa:  es decir, la información está incompleta, es incorrecta.

Información sobre los receptores de las licencias y contratos adjudicados. 
☐ Sí           ☐ No  
En caso afirmativo, describa:  es decir, la información sobre los receptores no es completa, fiable o correcta. 

Si se ha respondido afirmativamente a alguna de las preguntas, ¿se han identificado claramente esas lagunas, por ejemplo, a través de los informes EITI?
☐ Sí   ☐ No 
Describa:

¿Hay lagunas de información sobre las licencias debido a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior:
Explicación: puede incluir una referencia a las actividades del plan de trabajo, las minutas de las reuniones del GMP, etc.


	Requerido, si correspondiera
	2.2.c Licencias adjudicadas mediante un proceso de licitación

	Aplicabilidad
2.2.c - Licencias adjudicadas mediante un proceso de licitación
	Esta sección comprende las instancias donde los procesos de licitación del sector de Seleccione una opción ocurrieron durante el periodo del informe EITI (véase la pregunta más arriba). Si la licitación no es aplicable a su país, puede anotar «no aplicable» y avanzar a la sección siguiente.
¿Se adjudicaron licencias mediante un proceso de licitación?
☐ Sí   ☐ No   ☐ No aplicable
Describa, por ejemplo, el número de rondas de licitación.

	Información disponible sobre los licitantes
	En caso afirmativo, ¿se divulgó públicamente esta información?
· Lista completa de licitantes ☐ Sí   ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· Beneficiarios reales de todos los solicitantes  ☐ Sí   ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· Criterios de la licitación ☐ Sí    ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Considera alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) que la información sobre los siguientes aspectos es incompleta, no fiable o está desactualizada?
· Solicitantes en la ronda de licitación ☐ Sí   ☐No    
En caso afirmativo, describa: Por ejemplo, la información sobre los solicitantes es incompleta/ no fiable/ está desactualizada porque...
· Beneficiarios reales de todos los solicitantes  ☐ Sí   ☐No
En caso afirmativo, describa: Por ejemplo, la información sobre los beneficiarios reales es incompleta/ no fiable/ está desactualizada porque...
· Criterios de la licitación ☐ Sí    ☐No 
En caso afirmativo, describa: Por ejemplo, la información sobre los criterios de la licitación es incompleta/ no fiable/ está desactualizada porque...
Si se ha respondido afirmativamente a alguna de las preguntas, ¿se han identificado claramente esas lagunas, por ejemplo, a través de los informes EITI?
☐ Sí   ☐ No 
Describa:
¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de información sobre las rondas de licitación:
Explicación: puede incluir una referencia a las actividades del plan de trabajo, las minutas de las reuniones del GMP, etc.


	Alentado 
	2.2.a - Selección de los métodos para la adjudicación y transferencia de contratos/licencias 

	Disponibilidad
	En algunos países, el gobierno puede seleccionar diferentes métodos de adjudicación de un contrato o licencia (véase sección más arriba). Si este es el caso en su país, se alienta al GMP a publicar una explicación de las normas que determinan qué procedimiento debe utilizarse y por qué se ha elegido un procedimiento concreto.
Si no es aplicable a su país, puede saltarse esta pregunta. 
Si es aplicable a su país, responda a lo siguiente: 
El GMP: 
· ¿Incluyó una explicación clara de las reglas que determinan el método de adjudicación que debe utilizarse? ☐ Sí  ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· ¿Incluyó la justificación para utilizar un método específico?  ☐ Sí ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· ¿Incluyó los procesos de adjudicación o transferencia a los que se aplicaron estos métodos?
 ☐ Sí ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· ¿Incluyó los procedimientos y criterios adoptados? ☐ Sí  ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· ¿Incluyó las instituciones involucradas? ☐ Sí  ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· ¿Incluyó los resultados de los procesos de adjudicación o transferencia? ☐ Sí ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· ¿Indicó si se utilizaron procesos de adjudicación o transferencia "acelerada"?  ☐ Sí ☐No
En caso informativo, ¿se justificó el proceso acelerado? ☐ Sí ☐No

Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Le preocupa a usted o a alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) el método utilizado para adjudicar licencias, o alguna licencia específica?

 ☐ Sí ☐No
En caso afirmativo, describa: Por ejemplo, el método de adjudicación acelerada se utilizó para los productos básicos que no están comprendidos en la categoría de adjudicación acelerada de licencias. 


	Alentado 
	2.2.b – Licencias adjudicadas antes del periodo cubierto por la implementación del EITI

	Disponibilidad
	¿Publica su país información histórica sobre el proceso de adjudicación y transferencia de licencias y contratos, así como la identidad de todas las empresas que han recibido una licencia o contrato, para el periodo anterior al que se refiere este formulario?

☐ Sí ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Alentado
	2.2.d – Información adicional sobre la adjudicación de licencias 

	
	¿Existe información adicional sobre la asignación de licencias como parte de las divulgaciones del EITI? En caso afirmativo, especifique donde se puede encontrar esta información: 
· Comentarios sobre la eficiencia y efectividad de los procedimientos de licencias 
☐ Sí   ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· Descripción de los procedimientos de renovación, suspensión o revocación de contratos o licencias. 
☐ Sí   ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

· Información sobre los cambios en la participación mayoritaria de las empresas titulares de las licencias. 
☐ Sí   ☐No
Fuente: Divulgaciones sistemáticas: sitio web o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.



Se invita al GMP a aportar comentarios y observaciones adicionales, por ejemplo, posibles lagunas, formas de mejorar la calidad de los datos, importancia de la implementación en relación con las prioridades de los países, obstáculos a la divulgación y cómo los abordan las partes interesadas (GMP, gobierno, empresas):
	Comentarios adicionales: 




[bookmark: _Toc174534694][bookmark: _Toc198287551]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es proporcionar un resumen general público de las adjudicaciones y transferencias de licencias de petróleo, gas y minería, de los procedimientos reglamentarios para la adjudicación y transferencia de licencias, y de si estos procedimientos se respetan en la práctica. 
Uso de la información
1. ¿Ha habido algún problema o controversia significativa, o reformas en curso, relacionados con los contratos, y la concesión o las transferencias de licencias del sector extractivo durante el periodo cubierto por las últimas divulgaciones del EITI?
Por ejemplo, retrasos en la adjudicación de contratos, acusaciones de mala gestión o cambios en la legislación. En caso afirmativo, describa. 
	☐ Sí           ☐No 
Describa



2.  ¿Ha abordado el GMP estas cuestiones utilizando los datos o los procesos del EITI? 
	☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, describa cómo ha aprovechado el GMP los datos o procesos del EITI para abordar estos retos.



3. ¿La información descrita anteriormente está disponible en formato abierto, como por ejemplo en una hoja de cálculo de Excel?
	☐ Sí           ☐No 
Describa los datos disponibles, incluido su formato



4. ¿Ha realizado el GMP algún análisis de la información sobre licencias? Esto puede incluir datos de asignaciones de licencias, transferencias, retrasos en las solicitudes.
	☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, indique dónde puede encontrarse este análisis y los hallazgos claves. 



5. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan esta información?
	☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, indique dónde puede encontrarse este análisis: 



[bookmark: _Toc174534695][bookmark: _Toc198287552]Conclusión
Tomando en cuenta lo señalado previamente, ¿cuál es la autoevaluación del GMP en cuanto al cumplimiento del objetivo y de los requisitos técnicos?

La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O
☐ No es aplicable

	Explique:


[bookmark: _Toc174534696][bookmark: _Toc198287553]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completarse por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas identificadas y las aclaraciones adicionales necesarias.  

	2.2.a Otorgamiento de contratos y licencias
	· Proceso de adjudicación de las licencias y contratos (2.1.a.i-ii)
· Identidad de los beneficiarios de las concesiones de licencias (2.1.a.iii)
· Proceso de transferencia de licencias (2.2.a.i-ii)
· Identidad de los cesionarios de licencias o contratos (2.1.a.iii)
· Desviaciones (2.2.a.iv)
· Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de información 

	2.2.b Licencias adjudicadas antes del periodo cubierto por la implementación del EITI
	

	2.2.c Licencias adjudicadas mediante un proceso de licitación
	

	2.2.d Información adicional sobre la adjudicación de licencias
	

	Objetivo principal
	

	Relevancia de los datos cuando se vinculan a los problemas/reformas en curso en el país.
	

	¿Otras observaciones?
	

	Sobre la disponibilidad de las divulgaciones sistemáticas
	

	Sobre la puntualidad de la información
	

	Sobre el formato abierto de las divulgaciones
	

	Sobre el uso de la información
	




	





[bookmark: _Toc174534697][bookmark: _Toc198287554]Requisito 2.3: Registro de licencias
1. [bookmark: _Toc198287555]Recursos
	[bookmark: _Underlying_objective_1]Recursos: Requisito completo, Guía de validación
Notas guía relevantes: Registro de licencias


1. [bookmark: _Toc174534698][bookmark: _Toc198287556]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación anterior
ⓘPara informar sobre el trabajo sobre este módulo, las partes interesadas deben conocer las medidas correctivas de la Validación anterior. De acuerdo con el Requisito 7.3, el GMP también debe tener en cuenta las recomendaciones de la implementación del EITI, como las derivadas de los informes EITI relacionados con este requisito o de otros estudios realizados.

	Inserte aquí las recomendaciones y medidas correctivas de la Validación anterior o evaluación específica, si corresponde. Indique el estado de las medidas correctivas, si aplica. Si se trata de la primera Validación, puede dejar esta sección en blanco.


[bookmark: _Toc174534699][bookmark: _Toc198287557]Autoevaluación
ⓘLa autoevaluación permite al GMP comprender los aspectos del requisito y estimar el progreso hacia su cumplimiento. Las diferencias de opinión dentro del grupo representado o entre los distintos grupos representados pueden documentarse en el formulario. 

[bookmark: _Toc174534700][bookmark: _Toc198287558]Titulares de la información  
ⓘEl propósito de esta descripción es identificar a las entidades responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que se debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. Esta sección también puede utilizarse para informar sobre el informe EITI.
	
	Pregunta
	Respuesta

	Registro de sistemas de catastro 2.3.b. 

	¿Qué entidad gubernamental posee/es responsable de mantener un registro o sistemas de catastro abiertos al público, con información sobre los derechos de propiedad de la industria de Seleccione una opción dentro del alcance acordado de la implementación del EITI? 
	Entidad responsable: (especifique):



[bookmark: _Technical_requirements_1][bookmark: _Technical_aspects_of]
[bookmark: _Technical_requirements_4][bookmark: _Toc174534701][bookmark: _Toc198287559]Requisitos técnicos
	Requerido
	#2.3.b.   Registro o sistemas de catastro disponibles al público

	Disponibilidad
	¿El registro o los sistemas de catastro están abiertos al público para el sector de Seleccione una opción? 
 ☐ Sí     ☐ No  
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

En caso afirmativo, ¿divulga este registro/catastro la siguiente información sobre las licencias que poseen todas las empresas del sector dentro del alcance acordado para la implementación del EITI?
· Identificación/nombre de los titulares de la licencia (2.3.a.i); ☐ Sí     ☐ No
· Coordenadas de las áreas bajo licencia (2.3.a.ii); ☐ Sí      ☐ No
· Cuando no se encuentren disponibles las coordenadas del área, la información sobre el tamaño y la ubicación de las áreas bajo licencia☐ Sí      ☐ No
· Coordenadas/información de la ubicación accesibles sin tarifas excesivas ni restricciones☐ Sí      ☐ No
· Fechas de postulación de la licencia (2.3.iii); ☐ Sí     ☐ No
· Fechas de adjudicación de la licencia (2.3.iii); ☐ Sí     ☐ No
· Duración de la licencia (2.3.iii); ☐ Sí     ☐ No
· El producto básico en cuestión (2.3.iv); ☐ Sí      ☐ No

¿En qué plazo se dispone de información pública sobre titulares de licencias, titulares de contratos y transferencias de licencias?
☐ En tiempo real o dentro de la semana de haberse adjudicado o transferido
☐ en el plazo de un mes
☐ Mediante el informe EITI  solamente (es decir, una demora de hasta 24 meses)
☐ Otros (especifique) 


	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Le preocupa a usted o a alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad de la información?[footnoteRef:5]  [5:  Significa que la información no es exhaustiva, que no se revela información importante.] 

· Identificación /nombre de cada titular de licencia: 
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: 

· Coordenadas/información de la ubicación de las áreas bajo licencia:
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: por ejemplo, no todas las licencias contienen información sobre las coordenadas 

· Fechas de la postulación de la licencia: 
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: por ejemplo, falta la fecha de postulación en 13 licencias.
O
Las fechas de postulación son las mismas que el lanzamiento de la ronda de licitación para el caso de  [tipo] de licencias. 

· Fechas de la postulación de la licencia
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: 

· Duración de la licencia
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: 

· El producto básico en cuestión 
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: 

Si se ha respondido afirmativamente a alguna de las preguntas, ¿se han identificado claramente esas lagunas, por ejemplo a través de los informes EITI?
☐ Sí   ☐ No 
Describa:
Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información Esto podría incluir una evaluación de la entidad fiscalizadora superior u otra entidad de supervisión.
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

	Esperado
	#2.3.b.iv – Alcance del registro/sistema de catastro

	Disponibilidad
	¿Incluye el registro o catastro información sobre las licencias adquiridas por todas las empresas, incluidas las que no son materiales (cuando sus pagos sean inferiores al umbral de materialidad acordado)?
· ☐ Sí           ☐ No

En caso negativo, ¿la falta de publicación exhaustiva se debe a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes del GMP para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior:
Explicación: puede incluir una referencia a las actividades del plan de trabajo, las minutas de las reuniones del GMP, etc. Si esto está documentado en otro sitio de la implementación del EITI, o se ha explicado la razón. 

	Requerido
	#2.3.c.    Exhaustividad:

	Publicación de la información faltante
	Si el registro o sistema de catastro no es accesible al público (véase la pregunta #2.3.b.  Registro o sistemas de catastro disponibles al público), 
o 
si la información disponible al público contiene lagunas significativas[footnoteRef:6], ¿el GMP divulga la información que falta de las licencias? [6: si alguna de las preguntas sobre exhaustividad, puntualidad y fiabilidad se respondiera con un «sí», el GMP deberá divulgar la información que falte.] 

☐ Sí           ☐ No           ☐ No aplicable

¿Documentó el GMP los esfuerzos realizados para reforzar estos sistemas con el fin de hacer públicos los datos correspondientes?
☐ Sí           ☐ No           ☐ No aplicable

Enlace a las fuentes:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información. Esto podría incluir una evaluación de la entidad fiscalizadora superior u otra entidad de supervisión.
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Alentado
	#2.3.d.    Registros de licencias y beneficiarios reales

	Disponibilidad
	¿Está vinculado el registro a otras plataformas gubernamentales que divulgan información de conformidad con el Requisito 2.5 sobre los propietarios legales y beneficiarios reales de las compañías del sector de Seleccione una opción ?
· ☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, explique:




[bookmark: _Underlying_objective_2][bookmark: _Toc174534702][bookmark: _Toc198287560]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es garantizar el acceso público a información exhaustiva sobre los derechos de propiedad relacionados con los depósitos y proyectos extractivos.
Uso de la información
1. ¿Ha habido algún problema, reforma o desarrollo relacionado con el sistema de registro o catastro del sector extractivo en su país? ¿Ha abordado el GMP estas cuestiones utilizando los datos o los procesos del EITI?  Algunos ejemplos pueden ser problemas técnicos o interrupciones del servicio, integración con otros sistemas o reformas normativas. 

	☐ Sí           ☐No 
Describa:



2. ¿La información descrita anteriormente está disponible en formato abierto, como por ejemplo en una hoja de cálculo de Excel, para facilitar su uso?
	☐ Sí           ☐No 
Describa los datos disponibles, incluido su formato: 



3. ¿Ha realizado el GMP algún análisis utilizando la información de este requisito?
	☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis 



4. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan esta información?
	☐ Sí           ☐ No
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  




[bookmark: _Toc174534703][bookmark: _Toc198287561]Conclusión
Tomando en cuenta la revisión de los aspectos técnicos y el objetivo principal, ¿cuál es la evaluación general del GMP en cuanto al cumplimiento del requisito?

La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O
☐ No es aplicable



	Describa:


[bookmark: _Toc174534704][bookmark: _Toc198287562]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completar por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas detectadas y las aclaraciones adicionales necesarias.  
	2.3.b– Registro o sistemas de catastro disponibles al público
Requerido
	

	2.3.c – Exhaustividad
Requerido
	

	2.3.d– Registros de licencias y beneficiarios reales
Alentado
	

	Objetivo principal
	

	Relevancia de los datos cuando se vinculan a los problemas/reformas en curso en el país.
	

	¿Otras observaciones?
	

	Sobre la disponibilidad de las divulgaciones sistemáticas
	

	Sobre la puntualidad de la información
	

	Sobre el formato abierto de las divulgaciones
	








[bookmark: _Toc178938603][bookmark: _Toc198287563]Requisito 2.4: Contratos y licencias 
1. [bookmark: _Toc178938604][bookmark: _Toc198287564]Recursos
	· Requisito completo, Guía de validación
· Notas guía relevantes: Contratos


[bookmark: _Toc178938605][bookmark: _Toc198287565]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación anterior
ⓘPara informar el trabajo sobre este módulo, las partes interesadas deben conocer las medidas correctivas de la Validación anterior. De acuerdo con el Requisito 7.3, el GMP también debe tener en cuenta las recomendaciones de la implementación del EITI, como las derivadas de los informes EITI relacionados con este requisito o de otros estudios realizados. 

	Inserte aquí las recomendaciones y medidas correctivas de la Validación anterior o evaluación específica, si corresponde. Indique el estado de las medidas correctivas, si aplica. Si se trata de la primera Validación, puede dejar esta sección en blanco.


[bookmark: _Toc178938606][bookmark: _Toc198287566]Autoevaluación
ⓘLa autoevaluación permite al GMP comprender los aspectos del requisito y estimar el progreso hacia su cumplimiento. Las diferencias de opinión dentro del grupo representado o entre los distintos grupos representados pueden documentarse en el formulario. 

[bookmark: _Holders_of_information_1][bookmark: _Toc178938607][bookmark: _Toc198287567]Titulares de la información
ⓘ El propósito de identificar a los titulares de la información es identificar a las entidades responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que se debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. 

	
	Pregunta
	Respuesta

	Divulgación de contratos y licencias (2.4.a)
	¿Qué entidades gubernamentales disponen de información sobre todos los contratos y licencias en el sector del petróleo y el gas / minería y canteras Seleccione una opción? 
	Titulares de la información (especifique):

	Política del gobierno sobre la divulgación de contratos y licencias (2.4.c)
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de la política del gobierno sobre la divulgación de los contratos y las licencias en el sector del petróleo y el gas / minería y canteras Seleccione una opción? 
	Titulares de la información (especifique):



[bookmark: _Technical_requirements_2][bookmark: _Toc178938608][bookmark: _Toc198287568]Requisitos técnicos
	Requerido
	#2.4.c.ii –Resumen de los contratos y licencias disponibles públicamente

	Disponibilidad
	¿Ha publicado el GMP una lista de todos los contratos y licencias de producción y exploración activos?
☐ Sí     ☐ No   
¿Indica la lista qué contratos y licencias están a disposición del público y cuáles no?
☐ Sí     ☐ No   
Para todos los contratos y licencias publicados, ¿proporciona el resumen una referencia o enlace a la ubicación donde se publica el contrato o la licencia?
☐ Sí     ☐ No   
¿Están documentados y explicados los obstáculos jurídicos o prácticos a la publicación de cualquier contrato o licencia?
☐ Sí     ☐ No   
Explique los obstáculos, si correspondiera: 



	Disponibilidad de la divulgación sistemática
	Facilite las fuentes donde se puede acceder a la lista de todos los contratos y licencias de explotación y exploración activos:
Generalmente proporcionadas por los titulares de la información
 Fuente, sitio web  

	Otras fuentes
	Indique otras fuentes donde se pueda acceder a esta información: 
Si esta información no se divulga (véase más arriba) o se complementa sistemáticamente, puede encontrarse en un Informe EITI, un estudio, una publicación de la industria.
 Fuente, sección del informe (n.º de página), sitio web del EITI

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Le preocupa a usted o a alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) la exhaustividad, la fiabilidad y la puntualidad de la información en la lista de todos los contratos de exploración y producción activos? 
☐ Sí   ☐ No 
En caso afirmativo, describa: Por ejemplo, la lista/resumen del inventario no se corresponde con el registro de licencias. La lista de contratos está incompleta, faltan algunos.  

¿Se han identificado claramente esas lagunas, por ejemplo, a través de los informes EITI?
☐ Sí   ☐ No 
Describa:
¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los obstáculos: Los obstáculos son…
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior:
Explicación: puede incluir una referencia a las actividades del plan de trabajo, las minutas de las reuniones del GMP, etc.

	Requerido
	#2.4.a – Divulgación de todos los contratos y licencias de extracción otorgados, suscritos o modificados a partir del 1 de enero de 2021.

	Disponibilidad
	¿Se han divulgado públicamente todos los contratos, incluidos sus apéndices, cláusulas adicionales y anexos, que se hayan otorgado o suscrito a partir del 1 de enero de 2021[footnoteRef:7]?  [7:  El término "contrato" en el Requisito 2.4.d significa: 
i. El texto completo de todo contrato, concesión, acuerdo de producción compartida o cualquier otro acuerdo otorgado o celebrado por el gobierno que provea las condiciones de la explotación de petróleo, gas y recursos minerales. 
ii. El texto completo de cualquier anexo, apéndice o cláusula adicional que establezca los detalles pertinentes a los derechos de explotación y cualquier derecho material de exploración descritos en el Requisito 2.4(d)(i) o su ejecución.
iii. El texto completo de cualquier modificación o enmienda de cualquiera de estos documentos. ] 

 ☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente

Fuentes donde encontrar los contratos publicados:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información, (gobierno)
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI o repositorio de licencias, etc.

¿Se han divulgado públicamente todas las licencias, incluidos sus apéndices, cláusulas adicionales y anexos, adjudicadas o suscritas a partir del 1 de enero de 2021[footnoteRef:8]?  [8:  El término “licencia” en el Requisito 2.4(a) significa:
i. El texto completo de toda licencia, arrendamiento, título o permiso mediante el cual el gobierno otorgue a uno o más individuos o empresas los derechos de explotación de los recursos de petróleo, gas y/o minerales. 
ii. El texto completo de cualquier anexo, apéndice o cláusula adicional que establezca los detalles pertinentes a los derechos de explotación y cualquier derecho material de exploración, descritos en el Requisito 2.4(e)(i) o su ejecución. 
iii. El texto completo de cualquier modificación o enmienda de cualquiera de los documentos.] 

☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente

Fuentes donde encontrar las licencias publicadas:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información, o por el boletín oficial 
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI o repositorio de licencias, etc.


	Disponibilidad
	¿Se han divulgado públicamente todos los contratos existentes y modificados desde el 1 de enero de 2021? 
 ☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente  ☐ No aplicable[footnoteRef:9] [9:  Si no se ha modificado ningún contrato desde el 1 de enero de 2021.] 

Si la respuesta es afirmativa o parcialmente, ¿están disponibles en el mismo sitio que los demás contratos (véase la sección más arriba)? ☐ Sí     ☐ No   
¿Se han divulgado públicamente todas las licencias existentes modificadas desde el 1 de enero de 2021? 
☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente  ☐ No aplicable[footnoteRef:10] [10:   Ninguna licencia se ha modificado desde enero de 2021.] 


Si la respuesta es afirmativa o parcialmente, ¿están disponibles en el mismo sitio que las demás licencias (véase la sección más arriba)? ☐ Sí     ☐ No   
¿La divulgación incluye tanto la disposición modificada como la totalidad de la licencia modificada? 
☐ Sí     ☐ No   

	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la información
	¿Usted o a alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) considera que la divulgación de los siguientes aspectos es incompleta, no fiable o está desactualizada? [footnoteRef:11]  [11:  Significa que la información no es exhaustiva, que no se divulga información importante.] 

·  Contratos y/o licencias adjudicados desde el 1 de enero de 2021
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: Ejemplo: El resumen incluye el enlace al contrato, pero desde que se actualizó el sitio web los documentos ya no están disponibles.
· Anexos, apéndices o cláusulas adicionales de los contratos y/o licencias adjudicados, celebrados desde el 1 de enero de 2021. 
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: …

· Contratos y/o licencias modificados desde el 1 de enero de 2021.
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, describa: …
 ¿Se han identificado claramente esas lagunas, por ejemplo, a través de los informes EITI?
☐ Sí   ☐ No 
Describa:
¿Se deben las lagunas en la divulgación a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los obstáculos: Los obstáculos son…
Explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior: puede incluir una referencia a las actividades del plan de trabajo, las minutas de las reuniones del GMP, etc.

	Alentado
	#2.4.a – Divulgación de los contratos y licencias anteriores a enero de 2021

	Disponibilidad
	¿Se han divulgado públicamente los contratos que proveen las condiciones para la explotación suscritos antes de enero de 2021?
☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente
 ¿Se han divulgado públicamente las licencias que proveen las condiciones para la explotación otorgadas antes de enero de 2021?
☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente
¿Se han divulgado públicamente los contratos materiales de exploración?
☐ Sí     ☐ No   ☐ Parcialmente

Si la respuesta es “sí” o “parcialmente”, ¿están disponibles en el mismo sitio que los demás contratos y licencias (véase la sección más arriba)? ☐ Sí     ☐ No   


	Requerido
	#2.4.d – Definición del alcance 

	Aplicabilidad
	#2.4.d.i. ¿El GMP determinó cuáles contratos de exploración divulgar, en función de su materialidad y conveniencia práctica?
​​☐​ Sí   ​☐​ No  
Describa:  puede incluir una referencia y un enlace a las minutas de las reuniones del GMP u otra documentación que demuestre las consideraciones del GMP, o explicar por qué no ha tenido en cuenta este aspecto.


#2.4.d.ii. ¿El GMP acordó y documentó lo que deberá considerarse un anexo, apéndice o cláusula adicional?
​​☐​ Sí   ​☐​ No  
Describa:  puede incluir una referencia y un enlace a las minutas de las reuniones del GMP u otra documentación que demuestre las consideraciones del GMP, o explicar por qué no ha tenido en cuenta este aspecto.


#2.4.d.ii. ¿El GMP ha tenido en cuenta lo que demandan las partes interesadas nacionales y el contexto del país?
​​☐​ Sí   ​☐​ No  
Describa:  puede incluir una referencia y un enlace a las minutas de reuniones del GMP u otra documentación que demuestre las consideraciones del GMP, o explicar por qué no ha tenido en cuenta este aspecto.



	Esperado
	#2.4.b - El plan del GMP para la divulgación de contratos

	Disponibilidad
	¿El GMP ha adoptado y publicado un plan para la divulgación de contratos?
☐ Sí     ☐ No   
En caso afirmativo, el plan:
· ¿Incluye un marco de tiempo claro para la implementación?
☐ Sí     ☐ No   
· ¿Aborda toda barrera que pudiera obstaculizar una divulgación exhaustiva?
☐ Sí     ☐ No   
· ¿Se integró a los planes de trabajo desde el año 2020 en adelante?
☐ Sí     ☐ No   

Fuentes donde encontrar el plan de publicación de contratos:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Requerido
	# 2.4.c.i–Política del gobierno sobre la divulgación de contratos y licencias

	Disponibilidad
	¿Ha documentado el GMP la política del gobierno sobre la divulgación de contratos y licencias que rigen la exploración y explotación? 
· ¿Se incluye una descripción acerca de si la legislación o la política del gobierno contemplan la divulgación de contratos y licencias?
☐ Sí     ☐ No   
En caso afirmativo, ¿se describe si la legislación o la política gubernamental exige o prohíbe la divulgación de los contratos?
☐ Sí     ☐ No   
Si no existe legislación, 
· ¿la descripción incluye una explicación de dónde se encuentra establecida la política del gobierno?
☐ Sí     ☐ No   
· ¿El GMP ha documentado sus discusiones acerca de lo que constituye la política gubernamental sobre divulgación de contratos y licencias?
☐ Sí     ☐ No   
· Documentación de toda reforma relevante a la divulgación de contratos y licencias contemplada o en marcha.
 ☐ Sí     ☐ No   
Describa:  

Fuentes donde encontrar la política del gobierno sobre la divulgación de contratos:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

Fuentes donde encontrar información sobre toda reforma relevante a la divulgación de contratos y licencias contemplada o en marcha:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Requerido
	#2.4.c.iii – Práctica de divulgación 

	Disponibilidad
	¿Hay alguna desviación de los requisitos establecidos en la legislación o la política gubernamental concerniente a la divulgación de contratos y licencias?
☐ Sí     ☐ No   
En caso afirmativo, ¿el GMP brindó una explicación sobre la desviación?
☐ Sí     ☐ No   
Describa: 
¿Dónde está documentada la evaluación de la desviación (si correspondiera) entre la práctica y la política?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.



Comentarios y observaciones adicionales sobre este requisito, incluidas las posibles lagunas, los obstáculos para la divulgación y la forma en que las partes interesadas (GMP, gobierno, empresas) los están abordando. 
	Añada comentarios adicionales: 




[bookmark: _Underlying_objective_3][bookmark: _Toc178938609][bookmark: _Toc198287569]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es garantizar el acceso público a todas las licencias y los contratos sobre los que se asientan las actividades extractivas (al menos a partir de 2021) como base para la comprensión pública de los derechos y obligaciones contractuales de las empresas que operan en las industrias extractivas del país. Este requisito, además, apunta a garantizar que la divulgación de los contratos esté contribuyendo a la capacidad de las partes interesadas para monitorear el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
Acceso a la información
1. ¿Consideran los miembros del GMP que las licencias y contratos son accesibles, lo que permite a los ciudadanos comprender los derechos y obligaciones contractuales de las empresas que operan en el sector del país?
	☐ Sí           ☐No 
Describa 



2. ¿Consideran los miembros del GMP que la divulgación de los contratos contribuye a que las partes interesadas puedan monitorear el cumplimiento de las obligaciones contractuales? Para los fines de la evaluación, se podrían considerar las opiniones de audiencias clave, como periodistas, miembros de la sociedad civil dedicados al análisis de los contratos o empresas interesadas en invertir. 
	☐ Sí           ☐No 
Explique: 



3. ¿Considera alguna de las partes interesadas del GMP o el grupo representado más amplio que falta algun contrato significativo, inclusive antes de enero de 2021?
☐ Sí           ☐No 
Explique: 

4. ¿Ha debatido el GMP si es prioritario divulgar los contratos anteriores al 1 de enero de 2021? En caso afirmativo, ¿cuál fue el resultado del debate?
☐ Sí           ☐No 
Explique: 

5. ¿Ha realizado el GMP algún análisis de los términos de los contratos con vistas a supervisar su cumplimiento?
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, indique dónde puede encontrarse este análisis: 

6. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan estipulaciones contractuales? Por ejemplo, proyectos, estudios o comunicaciones destinados a informar sobre las previsiones de ingresos, reforzar la movilización de recursos nacionales, apoyar otras reformas nacionales o explicar al público las condiciones contractuales.
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, indique dónde puede encontrarse este análisis: 

7. ¿Ha realizado el GMP alguna actividad de capacitación para ayudar a las partes interesadas a analizar los contratos y supervisar los derechos y obligaciones contractuales? 
☐ Sí           ☐No 
Explique: 

8. ¿Es relevante para las prioridades nacionales del país la comprensión de los derechos y obligaciones contractuales de las empresas que operan en él?
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, explique: 
[bookmark: _Toc178938610]
[bookmark: _Toc198287570]Conclusión
Tomando en cuenta lo señalado previamente, ¿cuál es la autoevaluación del GMP en cuanto al cumplimiento del objetivo y de los requisitos técnicos?

La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O
☐ No es aplicable

	Explique por qué:


[bookmark: _Toc178938611][bookmark: _Toc198287571]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completar por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas detectadas y las aclaraciones adicionales necesarias.  

	Una visión general de cuáles son los contratos y licencias que se encuentran disponibles al público (2.4.c.ii)
Requerido
	

	Divulgación de contratos (2.4.a)
Requerido
	

	Divulgación de licencias (2.4.a)
Alentado
	

	Contratos materiales de exploración (2.4.a)
Requerido
	

	Definición del alcance (2.4.d)
Requerido
	

	Contratos y licencias y contratos materiales de exploración anteriores a 2021 (2.4.a)
Alentado
	

	Plan del GMP para divulgar contratos y licencias (2.4.b)
Esperado
	

	Política del gobierno o legislación (2.4.c.i)
Requerido
	

	Desviaciones de los requisitos establecidos en la legislación o la política del gobierno (2.4.c.iii)
Requerido
	

	Divulgación sistemática
	

	Objetivos principales
	

	¿Otras observaciones?
	




	





[bookmark: _Toc178938612][bookmark: _Toc198287572]Requisito 2.5: Propietarios legales y beneficiarios reales
1. [bookmark: _Toc198287573]Recursos
	· Requisito completo, Guía de validación
· Notas guía: Formulario modelo de declaración de beneficiarios reales, Construyendo la trazabilidad de los beneficiarios reales (en inglés), Construyendo y capturando datos sobre la propiedad y el control de las empresas de titularidad estatal (en inglés), Supervisión del GMP de la divulgación de los beneficiarios reales (en inglés)



[bookmark: _Toc198287574]Medidas correctivas / recomendaciones de la Validación anterior
ⓘPara informar el trabajo sobre este módulo, las partes interesadas deben conocer las medidas correctivas de la Validación anterior. De acuerdo con el Requisito 7.3, el GMP también debe tener en cuenta las recomendaciones de la implementación del EITI, como las derivadas de los informes EITI relacionados con este requisito o de otros estudios realizados.

	Inserte aquí las recomendaciones y medidas correctivas de la Validación anterior o evaluación específica, si corresponde. Indique el estado de las medidas correctivas, si aplica. Si se trata de la primera Validación, puede dejar esta sección en blanco.


[bookmark: _Toc198287575]Autoevaluación
ⓘLa autoevaluación permite al GMP comprender los aspectos del requisito y estimar el progreso hacia su cumplimiento. Las diferencias de opinión dentro del grupo representado o entre los distintos grupos representados pueden documentarse en el formulario. 

[bookmark: _Toc198287576]Titulares de la información
ⓘ El propósito de identificar a los titulares de la información es identificar a las entidades responsables de recopilar, almacenar, procesar y, finalmente, publicar la información relacionada con este requisito. Esto permite identificar claramente quién es el administrador de la información que se debe proporcionar para la elaboración de informes EITI: ya sea a través de la presentación de informes o de divulgaciones sistemáticas. 

	
	Pregunta
	Respuesta

	Registro de los propietarios legales (2.5.g)
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener el registro de compañías o de compilar y mantener la información sobre los propietarios legales o empresas que operan en el sector de Seleccione una opción?
	Titulares de la información (especifique):

	Política del gobierno sobre la divulgación de los beneficiarios reales (2.5.b)
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de la política del gobierno sobre la divulgación de los beneficiarios reales en el sector de Seleccione una opción? 
	Titulares de la información (especifique):

	Registro público de los beneficiarios reales (2.5.a)
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de mantener el registro de los beneficiarios reales en el sector de Seleccione una opción? 
	Titulares de la información (especifique):

	Información sobre los beneficiarios reales (2.5.c)
	¿Qué entidades gubernamentales son responsables de solicitar y recopilar la información de los beneficiarios reales de las empresas?
	Titulares de la información (especifique):

	Compañías que cotizan en bolsa (2.5.f.iii) 
	¿Qué bolsas de valores guardan la información sobre las compañías que cotizan y que operan en su país? 
	Titulares de la información (especifique): pueden ser bolsas extranjeras:

	Empresas de titularidad estatal (2.5.f.v) 
	¿Qué estados/jurisdicciones mantienen información sobre los propietarios y controlantes de las empresas estatales que operan en su país? 
	Titulares de la información (especifique):



[bookmark: _Technical_requirements_3][bookmark: _Toc198287577]Requisitos técnicos
	Requerido
	#2.5.g – Propiedad legal

	Disponibilidad
	¿Se divulgan públicamente los propietarios legales de todas las entidades corporativas que solicitan o poseen licencias de exploración y extracción?
☐ Sí           ☐No 
¿Incluye la información sobre los propietarios legales su participación en la propiedad de la entidad corporativa?
☐ Sí           ☐No 

Fuente donde encontrar a los propietarios legales de todas las compañías:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Requerido
	#2.5.f.ii – Definición de beneficiario real

	Definición
	¿El GMP acordó una definición adecuada del término "beneficiario real"?
¿La definición es coherente con #2.5.f.i?
☐ Sí           ☐No 
¿La definición tiene en cuenta las normas internacionales y la legislación nacional pertinente?
☐ Sí           ☐No 
¿La definición incluye los umbrales de titularidad?
☐ Sí           ☐No 
¿Los umbrales de titularidad están basados en el contexto del país y el tipo y nivel de riesgo que el país pretende abordar?
☐ Sí           ☐No  

Fuentes donde encontrar la adopción y definición de beneficiarios reales del GMP.
Divulgación sistemática: sitio web www. por los titulares de la información o referencia a la legislación nacional que define al beneficiario real, donde exista la fundamentación jurídica que sirve de base 
Y 
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), las minutas de las reuniones del GMP que documenten la adopción de la definición. 

¿Especifica la definición las obligaciones de información para las personas políticamente expuestas (PEP)?
☐ Sí           ☐No 
¿Están obligadas las PEP a revelar su información sobre beneficiarios reales independientemente de su nivel de propiedad (sin umbral)?
☐ Sí           ☐No 
Facilite la fuente o fuentes en las que se puede acceder a las obligaciones de información de las PEP:
Divulgación sistemática: sitio web www. por los titulares de la información o referencia a la legislación nacional que define las PEP y sus obligaciones de presentación de información, donde exista la fundamentación jurídica que sirve de base 
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), las minutas de las reuniones del GMP que documenten la adopción de la definición y las obligaciones de presentación de información. 


	Requerido
	# 2.5.b– 2.5.b Política del gobierno sobre la divulgación de los beneficiarios reales

	Disponibilidad
	¿Ha documentado el GMP la política del gobierno sobre la divulgación de beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 
¿Ha documentado el GMP su debate sobre la divulgación de los beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 
Especificar si incluye los siguientes elementos:
· Detalles sobre las disposiciones legales:
☐ Sí           ☐No 
· Prácticas reales de divulgación:
☐ Sí           ☐No 
· Cualquier reforma prevista o en curso relacionada con la divulgación de los beneficiarios reales:
☐ Sí           ☐No 

Si aplica, nombre y enlace a la política gubernamental sobre la publicación de los beneficiarios reales.
Divulgación sistemática: sitio web www. por los titulares de la información o emisor de leyes y reglamentaciones

Dónde encontrar la documentación del GMP sobre la política del gobierno y el debate sobre la divulgación de los beneficiarios reales hasta la fecha: 
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, minutas de las reuniones del GMP (fecha y enlace a las minutas)
 

	Requerido
	#2.5.c-d – Divulgación de la información sobre los beneficiarios reales

	Disponibilidad
	¿Se dispone de información sobre los beneficiarios reales de las siguientes entidades corporativas?
	Tipo de compañías
	¿Ha solicitado el gobierno información sobre los beneficiarios reales?
	¿Las compañías han divulgado públicamente la información sobre los beneficiarios reales?

	Que solicita una licencia o contrato de explotación
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	Que tiene una participación en un contrato o licencia de explotación
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	Que solicita una licencia o contrato de exploración
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	Que tiene una participación en un contrato o licencia de exploración
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 



Especifique si la divulgación de los beneficiarios reales incluye lo siguiente:


	Información
	¿El gobierno ha solicitado la información (e.g., en una plantilla)?
	¿Las compañías han divulgado públicamente la información? (en caso de divulgación parcial, seleccione "no")

	Identidad/nombre de los beneficiarios reales
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	Nivel de participación en la titularidad
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	Detalles acerca de cómo se ejerce el control
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	La nacionalidad del beneficiario real
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	El país de residencia
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 

	Si se trata de una persona políticamente expuesta
	☐ Sí           ☐No 
	☐ Sí           ☐No 



Fuentes donde encontrar a los beneficiarios reales de las empresas que tienen licencias:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información –
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Evaluación de la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad 
	¿Hay entidades que no hayan presentado toda o parte de la información sobre beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 

En caso afirmativo, ¿ha revelado el GMP los nombres de las entidades que no han divulgado toda o parte de la información sobre los beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 
Describa: 

Especifique si el GMP ha evaluado:
· la materialidad de las omisiones: ☐ Sí           ☐No
· la fiabilidad general de la información sobre los beneficiarios reales ☐ Sí           ☐No

¿Considera usted o alguna de las partes interesadas (incluidos, entre otros, los miembros del GMP) que la información sobre los beneficiarios reales está desactualizada? [footnoteRef:12] [12:  Desactualizada significa que no es actual. ¿Está claro para el lector cuándo se publicó la información? Por ejemplo, mediante la indicación de "última modificación [fecha]" o haciendo referencia claramente al marco temporal al que se refiere la información. Si no es así, ¿cómo puede saber el lector que se trata de información actualizada?] 

☐ Sí   ☐ No 

En caso afirmativo, ¿cuál es la razón para considerar que la información no está actualizada y que, por ende, es posiblemente imprecisa? 
Explique:

¿Ha publicado el GMP una evaluación sobre la exhaustividad, fiabilidad y puntualidad de la divulgación de la información sobre los beneficiarios reales en la que se identifiquen claramente las lagunas y deficiencias, por ejemplo, a través de los informes EITI?
☐ Sí   ☐ No 
Describa:

Fuentes donde encontrar la evaluación y la identificación de deficiencias y puntos débiles para el periodo examinado
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información –
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), actas de las reuniones del GMP (www.), informe sobre los beneficiarios reales...

¿Han acordado y documentado el gobierno o el GMP planes para superar los retos y obstáculos identificados? ☐ Sí           ☐No
Fuentes donde encontrar el plan para superar las lagunas y las debilidades.
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información –
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), actas de las reuniones del GMP (www.), informe sobre los beneficiarios reales...

¿Se deben las lagunas a obstáculos jurídicos o prácticos?
☐ Sí   ☐ No
En caso afirmativo, explique los planes para superar los obstáculos a la divulgación de toda la información anterior:
Explicación: puede incluir una referencia a las actividades del plan de trabajo, las minutas de las reuniones del GMP, etc.


	Requerido
	#2.5.e – Evaluación del mecanismo para garantizar la fiabilidad de la información sobre los beneficiarios reales

	Evaluación del mecanismo para garantizar la fiabilidad
	¿Ha evaluado el GMP los mecanismos existentes para garantizar la fiabilidad de la información sobre los beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 

¿Ha acordado el GMP un enfoque para que las entidades corporativas garanticen la exactitud de la información sobre beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 

¿Ha exigido el GMP a las compañías que confirmen el formulario de declaración sobre beneficiarios reales mediante la firma de un miembro del equipo de gerencia superior o un asesor legal?
☐ Sí           ☐No 

¿Ha exigido el GMP a las compañías que presenten documentación de respaldo?
☐ Sí           ☐No 

Fuentes donde encontrar la evaluación del mecanismo:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información –
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Requerido
	#2.5.f.iii –Compañías que cotizan en bolsa

	Disponibilidad
	¿Están disponibles los nombres de las bolsas de valores de las compañías que cotizan en bolsa?
☐ Sí           ☐No 

¿Se incluyen las subsidiarias totalmente controladas?[footnoteRef:13] [13: Esto significa que en el caso de un subsidaria totalmente controlada por una compañía que cotiza en bolsa, la información bursátil de esa compañía matriz que cotiza en bolsa está disponible. ] 

☐ Sí           ☐No 

¿Están disponibles los enlaces a las declaraciones bursátiles de todas las compañías que cotizan en el país?
☐ Sí           ☐No 

Fuentes donde encontrar información sobre las compañías que cotizan en bolsa:
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información o url a las solicitudes de información bursátil
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.

¿Es correcta y completa la información sobre las compañías que cotizan en bolsa?
☐ Sí           ☐No 
Describa: Por ejemplo, faltan enlaces a algunas de las compañías de la lista, o son incorrectos. 


	Alentado
	#2.5.f.iii – Revisión de la calidad de las presentaciones bursátiles de las compañías que cotizan en bolsa

	Exhaustividad y fiabilidad
	¿Ha revisado el GMP la exhaustividad y fiabilidad de la información sobre propiedad divulgada en las presentaciones bursátiles?
☐ Sí           ☐No 
¿Dónde se pueden encontrar los resultados de la revisión?
Divulgaciones sistemáticas: sitio web www. o publicación habitual por los titulares de la información instituciones supervisoras 
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), estudio de expertos, etc.

	Requerido
	#2.5.f.iv – Consorcios

	Disponibilidad
	¿Se han divulgado los beneficiarios reales de cada entidad del consorcio[footnoteRef:14] (a menos que sea una empresa que cotice en bolsa o sea una subsidiaria totalmente controlada de una empresa que cotice en bolsa)?? [14:   Un consorcio (joint venture, en inglés) es una entidad empresarial creada por dos o más partes, generalmente caracterizada por la propiedad compartida, los beneficios y riesgos compartidos y la gobernanza compartida.] 

 ☐ Sí           ☐No          ☐No hay consorcios; no aplicable          

	Requerido
	#2.5.f.v –Empresas de titularidad estatal

	Disponibilidad
	Si hay empresas de titularidad estatal con participación en licencias de extracción, ¿están disponibles los nombres de los Estados titulares o controlantes de dichas empresas?
☐ Sí           ☐No 

¿Incluye el nivel de participación en la propiedad y detalles sobre cómo se ejerce la propiedad o el control?
☐ Sí           ☐No 

En el caso de las empresas de titularidad estatal que no son propiedad exclusiva del Estado, ¿se dispone de información sobre los beneficiarios reales de la empresa pública de conformidad con el punto 2.5.c?
☐ Sí           ☐No 

	Alentado
	#2.5.a – Registro público de los beneficiarios reales

	Disponibilidad
	¿Existen leyes, reglamentaciones o políticas que respalden la creación y el mantenimiento de un registro público de beneficiarios reales en el sector de Seleccione una opción?
☐ Sí           ☐No 

¿Mantiene su país un registro público de los beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐No 
Indique las fuentes donde se puede consultar esta información: sitio web: www.  

Especifique si este registro incluye a los beneficiarios reales de las entidades corporativas que:
· se postulen para tener una participación en un contrato o licencia de exploración
☐ Sí           ☐No 
· tienen una participación en un contrato o licencia de exploración
☐ Sí           ☐No 
· se postulen para tener una participación en un contrato o licencia de producción
☐ Sí           ☐No 
· tienen una participación en un contrato o licencia de producción
☐ Sí           ☐No 

Especifique si el registro incluye la siguiente información:
· Identidad de los beneficiarios reales
☐ Sí           ☐No 
· Nivel de participación en la titularidad
☐ Sí           ☐No 
· Detalles sobre cómo se ejerce el control
☐ Sí      ☐No

	Requerido, si es aplicable
	#2.5.a – Guía sobre el acceso a la información divulgada públicamente sobre los beneficiarios reales

	Disponibilidad
	Si la información sobre beneficiarios reales ya está disponible a través de un registro de acceso público (véase la pregunta anterior, presentaciones existentes por parte de las empresas a reguladores corporativos, bolsas de valores o agencias reguladoras - véase la pregunta anterior), ¿incluye el informe EITI orientación sobre cómo acceder a ella?
☐ Sí           ☐No 
¿Incluye el nombre de la bolsa de valores y el enlace a los registros bursátiles?
☐ Sí           ☐No 
Indique las fuentes donde se puede acceder a la guía:
Divulgación sistemática: sitio web www. por los titulares de la información o referencia a la legislación nacional que define las PEP y sus obligaciones de presentación de información, donde exista la fundamentación jurídica que sirve de base 
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	Alentado
	#2.5.a –Incorporación de los beneficiarios reales en las presentaciones de compañías 

	Disponibilidad
	¿Está incorporada la información sobre los beneficiarios reales en las presentaciones de compañías a los reguladores corporativos, las bolsas de valores o los organismos reguladores?
☐ Sí           ☐No 
Si no es así, ¿hay algún plan para incorporar la información sobre beneficiarios reales en las presentaciones?
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, explique


	Alentado
	#2.5.f.ii – Umbral del 10%

	Aplicabilidad
	¿Su país ha adoptado un umbral del 10% o inferior?
☐ Sí           ☐No 
Umbral adoptado y justificación del umbral: también puede consultar la documentación, es decir, las minutas de las reuniones del GMP. 

	Alentado
	#2.5.d - Información adicional sobre los beneficiarios reales

	Disponibilidad
	Especifique si la información sobre los beneficiarios reales incluye:
· Número de identificación nacional
☐ Sí           ☐No 
· Fecha de nacimiento
☐ Sí           ☐No 
· Domicilio residencial o para notificaciones
☐ Sí           ☐No 
· Información de contacto
☐ Sí           ☐No 

	Alentado
	#2.5.g -Estructura de la titularidad

	Disponibilidad
	¿Las compañías han divulgado su estructura de la titularidad?
☐ Sí           ☐No 
¿Incluye la cadena completa de entidades jurídicas que conducen al beneficiario real?
☐ Sí           ☐No 

¿Dónde pueden encontrarse las estructuras de la compañía?
Divulgaciones sistemáticas: presentaciones de la compañía, registro de beneficiarios reales, por los titulares de la información
Y/O
Otras fuentes: Informe EITI (año y número de página), sitio web del EITI, etc.


	
	


Comentarios y observaciones adicionales sobre este requisito, incluidas las posibles lagunas, los obstáculos a la divulgación y la forma en que las partes interesadas (GMP, gobierno, empresas) los están tratando. 
	Añada comentarios adicionales: 



[bookmark: _Underlying_objective_4][bookmark: _Toc174005537][bookmark: _Toc178938647][bookmark: _Toc198287578]Objetivo principal 
El objetivo de este requisito es permitir que el público sepa quiénes son en última instancia los propietarios y los que tienen el control de las empresas que operan en las industrias extractivas del país, en especial las identificadas por el grupo multipartícipe como de alto riesgo, para contribuir a desalentar las prácticas inadecuadas y corruptas en la gestión de los recursos extractivos y ayudar a mantener un seguimiento de la titularidad de las personas expuestas políticamente.
Compilación de la información
1. ¿Ha encontrado el GMP algún obstáculo o reticencia particular a la hora de divulgar información sobre beneficiarios reales? En caso afirmativo, ¿qué estrategia se ha adoptado para superarlos?
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, explique
2. ¿Ha priorizado el GMP los esfuerzos de divulgación, por ejemplo, para dirigirse a empresas que poseen o solicitan licencias para productos básicos de alto valor o propensos a la corrupción?
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, explique y facilite las fuentes
Uso de la información
3. ¿Ha habido algún problema o controversia significativa o reformas en curso relacionadas con los beneficiarios reales de las empresas titulares de licencias en el sector extractivo?

	☐ Sí           ☐No 
Describa los datos disponibles, incluido su formato: 


4. ¿Ha abordado el GMP estos temas utilizando datos o procesos del EITI?

	☐ Sí           ☐No 
Describa los datos disponibles, incluido su formato: 



5. ¿Consideran los miembros del GMP que la información sobre los propietarios legales y beneficiarios reales es accesible, lo que permite al público saber quién posee y controla en última instancia las empresas que operan en las industrias extractivas del país?
☐ Sí           ☐No 
Explique:
6. ¿La información descrita anteriormente está disponible en formato abierto, como por ejemplo en una hoja de cálculo de Excel o formato compatible con el estándar de información sobre los beneficiarios reales, para facilitar su uso?
	☐ Sí           ☐No 
Describa los datos disponibles, incluido su formato: 


7. ¿Ha realizado el GMP algún análisis utilizando la información de este requisito?
	☐ Sí           ☐ No
En caso afirmativo, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis 


8. ¿Sabe el GMP si las partes interesadas utilizan esta información?
	☐ Sí           ☐ No
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse este análisis  


9. ¿Ha realizado el GMP alguna actividad de capacitación destinada a reforzar la capacidad de las partes interesadas para utilizar la información sobre beneficiarios reales?
☐ Sí           ☐ No
Si corresponde, indique las fuentes donde puede encontrarse esta información  
10. ¿Los esfuerzos realizados en el sector extractivo han suscitado debates sobre la oportunidad de la transparencia de los beneficiarios reales en otros sectores de la economía?
☐ Sí           ☐No 
En caso afirmativo, explique

[bookmark: _Toc174005538][bookmark: _Toc178938648][bookmark: _Toc198287579]Conclusión
Tomando en cuenta la revisión de los aspectos técnicos y el objetivo, ¿cuál es la evaluación general del GMP en cuanto al cumplimiento del requisito?

La puntuación es:
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐
	☐

	muy baja (0)
	baja (25)
	limitada (50)
	buena (70)
	muy buena (90)
	ejemplar (100)

	
	
	
	
	
	


O
☐ No es aplicable



	Explique:


[bookmark: _Toc174005539][bookmark: _Toc178938649][bookmark: _Toc198287580]Comentarios del Secretariado Internacional
	A completar por el Secretariado Internacional
Observaciones sobre la exhaustividad del abordaje de los aspectos, las lagunas detectadas y las aclaraciones adicionales necesarias. 

	2.5.g Propietarios legales
Requerido
	

	2.5.f.ii Definición de beneficiario real
Requerido
	

	2.5.b Política del gobierno sobre los beneficiarios reales
Requerido
	

	2.5.c Divulgación de los beneficiarios reales
Requerido
	

	2.5.d Información sobre los beneficiarios reales
Requerido
	

	2.5.e Fiabilidad
Requerido
	

	2.5.f.iii Empresas que cotizan en la bolsa
Requerido
	

	2.5.f.iii Evaluación de la calidad de información presentada por las empresas que cotizan en bolsa

Alentado
	

	2.5.f.iv Consorcios
Requerido
	

	2.5.f.v Titularidad de las empresas estatales
Requerido
	

	2.5.a Registro público de beneficiarios reales
Alentado
	

	2.5.f.ii Umbral del 10%
Alentado
	

	2.5.d Información adicional de los beneficiarios reales
Alentado
	

	2.5.g Estructura de titularidad
Alentado
	

	Objetivo general
	

	Relevancia de la información cuando se vinculan a temas o reformas en curso del país
	

	¿Otras observaciones?
	

	Sobre la disponibilidad de las divulgaciones sistemáticas
	

	Sobre la puntualidad de la información
	

	Sobre el formato abierto de las divulgaciones
	









[bookmark: _Toc172813401][bookmark: _Toc172816310][bookmark: _Toc174534705][bookmark: _Toc198287581]Para la Validación: Aprobación del GMP
Incluya a continuación los nombres y datos de contacto de los miembros del GMP que aprueban la presentación de la información al equipo de Validación. Añada filas, según sea necesario. 
	Nombre 
	En nombre de 
	Dirección de correo electrónico o número de teléfono 

	 
	Gobierno 
	 

	 
	Empresas 
	 

	 
	Sociedad civil 
	 



Fecha de aprobación del GMP
Haga clic o pulse aquí para introducir la fecha.


*** Fin del formulario
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Secretariado Internacional EITI
 Teléfono: +47 222 00 800      Correo electrónico: secretariat@eiti.org      Twitter: @EITIorg
Dirección: Rådhusgata 26, 0151 Oslo, Noruega www.eiti.org       
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